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Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a…
Presentado al honorable Congreso de la República por la Ministra de 

Relaciones Exteriores y el Ministro de Transporte.
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Carolina Barco Isakson.
El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego Henao.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
Bogotá, D. C., 3 de enero de 2002
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Na-

cional para los efectos constitucionales.
(Firmado),

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Ministra de Relaciones Exteriores (firmado),

Carolina Barco Isakson.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el Convenio sobre la Marcación de Explosivos 
Plásticos para los fines de Detección, hecho en Montreal, el primero (1°) 
de marzo de mil novecientos noventa y uno (1991).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7ª de 1944, el Convenio sobre la Marcación de Explosivos Plásticos 

para los fines de Detección, hecho en Montreal, el primero (1°) de marzo 
de mil novecientos noventa y uno (1991), que por el artículo 1° de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Claudia Blum de Barberi

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Julio E. Gallardo Archbold

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Comuníquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 

artículo 241-10 de la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
 La Ministra de Relaciones Exteriores,

Carolina Barco Isakson.

*   *   *

LEY 1078 DE 2006
(julio 31)

por la cual se rinde homenaje a la memoria del compositor, arreglista y músico  
Guillermo de Jesús Buitrago y se declara patrimonio cultural de la Nación  

el Festival de Guitarra Guillermo de Jesús Buitrago.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Con motivo de haberse cumplido el 1° de abril de 2005, 
ochenta y cinco (85) años del natalicio del compositor, arreglista y músico 
cienaguero Guillermo de Jesús Buitrago, la Nación colombiana exalta 
su memoria, en atención a sus grandes aportes musicales a la historia 
cultural del país.

Artículo 2°. El honorable Congreso de la República de Colombia se 
asocia a la celebración del aniversario ochenta y cinco del nacimiento del 
compositor, arreglista y músico Guillermo de Jesús Buitrago, ciudadano 
de las más elevadas virtudes artísticas.

Artículo 3°. El honorable Congreso de la República de Colombia 
rendirá honores al compositor, arreglista y músico Guillermo de Jesús 
Buitrago, mediante nota de estilo elaborada por la Oficina de Protocolo 
del Congreso de la República y suscrita por su Presidente y Secretario, 
y será entregada en acto solemne con la participación de una delegación 
paritaria de ambas Cámaras en el municipio de Ciénaga, departamento 
del Magdalena.

Artículo 4°. Se declara patrimonio cultural de la Nación el Festival de 
Guitarra Guillermo de Jesús Buitrago y se le reconoce la especificidad 
de Folclore Caribe, a la vez que se le brinda protección a sus diversas 
expresiones.

Artículo 5°. Autorízase al Ministerio de Cultura su concurso en la 
modernización del Festival de Guitarras Guillermo de Jesús Buitrago 
como patrimonio cultural en los siguientes aspectos:

a) Organización del Festival de Guitarras Guillermo de Jesús Buitrago, 
promoviendo la interacción de la cultura nacional con la universal;

b) Inclusión del Festival de Guitarras Guillermo de Jesús Buitrago en 
el calendario oficial de fiestas nacionales;

c) Promoción de la celebración anual del Festival de Guitarras Gui-
llermo de Jesús Buitrago en todos los esfuerzos promocionales de divul-
gación y fomento de las actividades culturales que realice el Ministerio 
de Cultura.

Artículo 6°. Reconózcase a los creadores y gestores cultura-
les que participen en las tradiciones folclóricas, en el Festival de 
Guitarras Guillermo de Jesús Buitrago, los estímulos señalados en 
el artículo 18 de la Ley 397 de 1997.

Artículo 7°. El Gobierno Nacional impulsará y apoyará ante los 
fondos de cofinanciación y otras entidades públicas o privadas nacionales 
e internacionales, la obtención de recursos económicos adicionales o 
complementarios a las apropiaciones en el Presupuesto General de la 
Nación, que se requieran para la ejecución de las obras establecidas 
en la presente ley.
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Artículo 8°. Vigencia. La presente ley deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias y rige a partir de la fecha de su promulgación.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Claudia Blum de Barberi

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Julio E. Gallardo Archbold

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
 La Viceministra General del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-

blico, encargada de las funciones del despacho del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público,

María Cristina Gloria Inés Cortés Arango.
La Ministra de Cultura,

Elvira Cuervo de Jaramillo.

*   *   *

LEY 1079 DE 2006
(julio 31)

por la cual la Nación se asocia a la celebración de los sesenta años del Instituto de Educación Técnica 
“Jorge Eliécer Gaitán” del Carmen de Viboral, Antioquia, se autorizan apropiaciones presupuestales  

y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La República de Colombia y el Congreso de Colombia, se 
vinculan a la celebración de los sesenta años de la fundación del Instituto 
Técnico “Jorge Eliécer Gaitán” del municipio del Carmen de Viboral, 
departamento de Antioquia.

Artículo 2°. A partir de la promulgación de la presente ley y de 
conformidad con los artículos 334, 339, 341 y 345 de la Constitución 
Política, se autoriza al Gobierno Nacional para incluir dentro del Pre-
supuesto General de la Nación, las apropiaciones presupuestales que se 
requieran para vincularse a la conmemoración de los sesenta años del 
Instituto Técnico “Jorge Eliécer Gaitán”.

Taller de metalistería $ 45.250.000
Taller de electricidad 20.500.000
Taller de ebanistería 22.500.000
Taller de dibujo técnico 38.750.000
Taller de mecánica 72.000.000
Taller de fundición 15.250.000
Sala de informática 54.250.0000
Total $ 268.500.000

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional para incorporar 
dentro del Presupuesto General de la Nación las apropiaciones 
presupuestales necesarias para los efectos contemplados en la pre-
sente ley.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación.

La Presidenta del honorable Senado de la República,

Claudia Blum de Barberi

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Julio E. Gallardo Archbold

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
 La Viceministra General del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-

blico, encargada de las funciones del despacho del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público,

María Cristina Gloria Inés Cortés Arango.
La Ministra de Cultura,

Elvira Cuervo de Jaramillo.
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